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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2016 – 01213 – 00

Observa el Despacho que si bien por auto del 15/05/2017 (p. 69 pdf 01)  se omitió
incluir  el  proceso  en  el  Registro  Nacional  de  Procesos  de  Sucesión,  tal
actuación se surtió con la inclusión de los datos del expediente en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas el 02/10/2017 (p. 73 pdf 01), toda vez que ambos
registros se encuentran incorporados en la Red Integrada para al Gestión de
Procesos Judiciales en Línea – TYBA, sin que se avizore irregularidad en la
actuación (par. 1° art. 108, par. 1° y 2° art. 490 CGP; inc. 2° art. 8° Acuerdo
PSAA14-10118 de 2014).

Previo a resolverse sobre el trabajo de partición allegado por el apoderado de
los herederos reconocidos de los causantes (pdf 24), se ordena que por secretaría
se remita copia de los registros civiles de defunción de los causantes (p. 13-14; 19-20

pdf 01) y la diligencia de inventarios y avalúos celebrada el 18/11/2021 (pdf 22-23) a
la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, atendiendo
el requerimiento realizado mediante comunicación del 11/12/2019 (p. 113 pdf 01) y
lo ordenado por auto del 13/02/2020 (p. 114 pdf 01), precisándole a la entidad que
cuenta con el término de veinte (20) días siguientes al recibo de la respectiva
comunicación  para  pronunciarse  e  intervenir  en  este  asunto,  so  pena  de
continuar con el trámite (art. 490 CGP; art. 844 ET). Ofíciese.

Secretaría proceda de conformidad y controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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